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del cantón Quito la escritura pública de constitusider! de . - "PROGIÓTOS 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIS COMPAÑIA LIKITADA” ed op 

  

Cu MS IDE RARODGO 

    

   

  

   

    

QuE el doctor Vinicio Yárez Vargas na eolicfif 
de la indicada escritura pública, a cuyo efect A 
copias cartificadas de la misma; 

QUE <l Departamento d%e Compañias de Raespon 
de la Intendencia de Derecho Socistario, madiante y 
2544 de 26 de abril de 1990 ha ewitido inforae favorable 

ción del trámite, una vez que considera que se bi 
a los requisitos legales respectivos; l 

£xm ejercicio de las atribuciones axignadas 
N”ADA-892: , de 27 de septicabre de 1989 y ratificada par Resolución 
N*ADNICOIS de 23 de febrero de 19903 

RESUELVE: 

INDUSTRIAL PROSEIN COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad 
de Quito con un capital social de S/.750.000,00, dividido en 250 partici- 
pacionses de $/.1.000,00 cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública, . 

: 2O.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
y liue, por una vez, en uno de los diarios de mayor cbrcula- 

C4dn en la cludes de Quito. Un ejemplar de la publicatión deberá entre” 
garse a este Despacho. E 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que la Notaria Octava del cantín guito, 
base nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta artación. 

   

DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
al ioaccina la indicada escritare pública Junto con la presente 

Resolución: y, bo) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Ofdigo de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el axpediante. 

COMONICUESE.- DAGA y firmada en la Superintendencia de Oompañlas, 
en Quito, áa 
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Con esta fecha queda inscrita la pre» 
Mita : sente Resolución baje +1 NO 

dei Registre Mercantil temo lO se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la raisma, de ceonternid.d + lo establecido en el Decr te 733 d- -> «€ agosto de 1975, mubiicias y L Peg ro ficial 878 qe 79 Cs 

   


